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Programa de Estímulos al Desempeño del Personal Docente

de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí.
	
	FORMATO DE SOLICITUD 2011-2012*



INSTRUCCIONES

El período de evaluación para el otorgamiento del “Programa de los Estímulos al Desempeño del Personal Docente” comprende del 1 de enero al 31 de diciembre de 2010, por lo tanto, toda la documentación que se anexe deberá corresponder a dicho período.

1. La solicitud y los anexos deberán estar en el mismo orden numérico de los apartados de este formato y se deberán entregar en dos engargolados separados de gusano de plástico (NO usar arillo metálico por favor).
A los anexos se les deberá adicionar una pestaña que sobresalga al engargolado y se facilite así la tarea de los revisores, lo cual redunda en una evaluación más completa y con menos posibilidades de omisiones.

Ejemplo de numeración de anexos:

i) Supongamos que el profesor desea reportar asistencia con contribuciones a tres congresos; uno local de su disciplina organizado por su Facultad o gremio profesional local, un segundo organizado por la sociedad mexicana que agrupa su disciplina a nivel nacional, y un tercero en el extranjero, o en México, pero organizado por una sociedad internacional con sede extranjera: deberá rotular los anexos que incluyan las copias en las memorias del Congreso respectivo los resúmenes de sus trabajos presentados, como Anexos: 3.2.a.a, 3.2.a.b, y el tercero como 3.2.a.c

ii) Supongamos en otro ejemplo, que el profesor desea reportar la dirección de dos tesis individuales de licenciatura, una en la UASLP con reconocimiento nivel I de CIEES, otra en Zacatecas clasificada nivel 2 de los CIEES, y una de maestría, también individual y en algún posgrado con registro PNPC donde participa ya sea local o en otra IES. En este caso deberá rotular sus anexos como sigue, de acuerdo al Catálogo y/o el formato de solicitud: 5.2.b, 5.2.a, y 5.5.a, respectivamente; etc.

2. En el espacio para el Anexo deberá anotar el número del mismo correspondiente al documento que ampara esta actividad, únicamente deberán ser llenados aquellos espacios que no están sombreados y que la dependencia no reporta en el Concentrado de Datos que debe entregar a la Comisión Central Dictaminadora en forma electrónica. Así el profesor solo deberá presentar copias legibles de los comprobantes de los anexos que él está reportando, y como se ejemplificó en el punto anterior utilizando la misma numeración del rubro pertinente en el Catálogo. 
3. Si su anexo es útil para la comprobación de diversas actividades, repita el número del Catálogo para el anexo y no duplique la documentación.

IMPORTANTE

No deberá ser llenado el espacio correspondiente a puntuación de la Comisión Central Dictaminadora (CCD), pues es de uso exclusivo de la Comisión.

Es responsabilidad del aspirante cualquier omisión o falta de claridad en los documentos que se acompañen para comprobar la realización de diversas actividades académicas.
Es importante también considerar que si el aspirante participó en el Programa de los Estímulos al Desempeño del Personal Docente del año anterior, solo deberá entregar los documentos que acrediten su productividad en el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2010, así como aquellos que acrediten algún cambio en la antigüedad, grado académico o categoría. 

La solicitud y los anexos deberán estar en el mismo orden numérico de los apartados de este formato y se deberá entregar en dos engargolados separados de gusano de plástico (NO usar arillo metálico por favor).

(*) Contiene adecuaciones solicitadas por la SES-SEP en 2009.
DATOS GENERALES DEL ASPIRANTE:
	Rpe
	Apellido Paterno
	Apellido Materno
	Nombres(s)

	
	
	
	

	Escuela, Facultad o Instituto de adscripción
	
	

	Escuelas o Facultades donde realiza docencia
	1) 
	

	
	2)
	

	
	3)
	

	Indique si participó en el Programa anterior de Estímulos  (sí/no)
	

	Categoría en la que participa
	PTC
	HC 40 Hrs
	HC 30 Hrs
	HC 20 Hrs
	DUI


REQUISITOS Y ACTIVIDADES ACADÉMICAS

	
	
	Puntos

	
	#anexo
	Prof
	C. Aux
	CCD

	Nombramiento T.C., o comprobante de carga académica de 40 hrs/sem.
	
	
	
	

	Antigüedad equivalente.
	
	
	
	

	Grado Académico.
	
	
	
	

	Número de horas frente a grupo.
	
	
	
	

	Carta compromiso en la que se declara tener tiempo exclusivo y disponibilidad de horario abierto para la Universidad, documento que debe ser avalado por el director de la entidad de su adscripción. 
	
	
	
	

	En el caso de que el aspirante haya participado en el Programa de Estímulos del año anterior deberá presentar el informe del proyecto académico planteado por él en dicho programa.
	
	
	
	

	Presentación de un nuevo compromiso personal de desarrollo a través de un proyecto académico anual, docente o de investigación o la continuación del anterior, documento que debe ser avalado por el director de la entidad de su adscripción.
	
	
	
	


En el proyecto deberá especificar:

a) nombre del responsable, 
b) tipo de proyecto docente, 
c) justificación, 
d) objetivos, 
e) metas, 

f) calendario de actividades, 

g) recursos necesarios y forma en que los obtendrá, 

h) firma del responsable.

	Docencia, Escolaridad, GRADO y JUICIOS COLEGIADOS.
300 Puntos



1. DOCENCIA FRENTE A GRUPO.

	
	
	
	Puntos

	1.1
	TEORÍA LAB/TALLER (LICENCIATURA)
	#anexo
	Prof.
	C. Aux
	CCD

	1.1.a.1
	IMPARTIENDO 2 MATERIAS DIFERENTES en programas de reciente creación y/o Nivel 2 de los CIEES
	
	
	
	

	1.1.a.2
	IMPARTIENDO 2 MATERIAS DIFERENTES en programas Nivel 1 de los CIEES
	
	
	
	

	1.1.b.1
	IMPARTIENDO 3 MATERIAS DIFERENTES en programas de reciente creación y/o Nivel 2 de los CIEES
	
	
	
	

	1.1.b.2
	IMPARTIENDO 3 MATERIAS DIFERENTES en programas Nivel 1 de los CIEES
	
	
	
	

	1.1.c.1
	IMPARTIENDO 4 MATERIAS DIFERENTES en programas de reciente creación y/o Nivel 2 de los CIEES
	
	
	
	

	1.1.c.2
	IMPARTIENDO 4 MATERIAS DIFERENTES en programas Nivel 1 de los CIEES
	
	
	
	

	1.2
	TEORÍA (POSGRADO) 
	
	
	
	

	1.2.a.1
	IMPARTIENDO LA MISMA MATERIA POSGRADO
	
	
	
	

	1.2.a.2
	En programa PNPC aún No Consolidado
	
	
	
	

	1.2.a.3
	En programa PNPC Consolidado
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	1.2.b.1
	IMPARTIENDO 2 MATERIAS DIFERENTES
	
	
	
	

	1.2.b.2
	En programa PNPC aún No Consolidado
	
	
	
	

	1.2.b.3
	En programa PNPC Consolidado
	
	
	
	


2.- ESTANCIA ACADÉMICA Y PERFIL PROMEP VIGENTE
Por estancia académica se entiende el tiempo que un profesor dedica a la asesoría de los estudiantes de cada curso que imparte. El número máximo de horas de estancia que se pueden acreditar es la mitad del número total de horas frente a grupo por semana por año impartiendo cursos teóricos o prácticas de laboratorio.

	
	
	Puntos

	
	#anexo
	Prof.
	C.Aux
	CCD

	2.1
	Estancia Académica. Se deberá presentar avalada por el Director de la Dependencia.
	
	
	
	

	2.2
	PERFIL PROMEP VIGENTE, el Profesor-Investigador que cuente con él, sólo deberá indicarlo.
	
	
	
	


3. EVENTOS ACADÉMICOS.

Evento Académico: participación activa del Profesor- Investigador en eventos que inciden en: 1) La formación, capacitación o actualización de otros Profesores-Investigadores, y 2) su propia formación y actualización. Se deberá presentar la constancia correspondiente en cada caso.

	
	Puntos

	
	anexo
	Prof.
	C.Aux
	CCD

	3.1
	EVENTOS QUE DERIVEN DE LA FORMACIÓN ACADÉMICA DE 

PROFESORES INVESTIGADORES:

Se entiende por formación académica al desarrollo de aptitudes y conocimiento ganado por el profesor-investigador asistente al evento, mediante la enseñanza.
	
	
	
	

	3.1.a
	Impartiendo cursos de formación con contenido programático evaluado por un cuerpo colegiado y avalados institucionalmente (por Secretaria Académica), con duración > a 40 horas. En otros casos se podrá prorratear el puntaje a consideración de la H. Comisión Central. Incluir aquí los cursos propedéuticos de posgrado y los de opción a tesis.
	
	
	
	

	3.1.b
	Impartiendo cursos de formación con contenido programático evaluado por un cuerpo colegiado y avalados institucionalmente (Secretaría Académica) con  duración > 30 hrs. Con remuneración extraordinaria.
	
	
	
	

	3.1.c
	Impartición de cursos de formación sin evaluación del contenido programático y sin aval curricular.
	
	
	
	

	3.1.c.a
	Con duración > a 30 horas.
	
	
	
	

	3.1.c.b
	Con duración >  15 hrs. < 30 hrs.
	
	
	
	

	3.1.c.c
	Con duración > a 5 hrs. y < 15 hrs.



	
	
	
	

	3.1.c.d
	Impartición de conferencia
	
	
	
	

	3.1.d
	ORGANIZADOR PRINCIPAL DE LA SECCIÓN ACADÉMICA DE EVENTOS ACADÉMICOS CON AVAL INSTITUCIONAL de 20 hrs. o más, de incidencia local, nacional o internacional: el nivel de incidencias se define por el nivel geográfico (local, nacional o internacional) del registro alcanzado en el evento académico.
	
	
	
	

	3.1.d.a
	Local.
	
	
	
	

	3.1.d.b
	Nacional.
	
	
	
	

	3.1.d.c
	Internacional.
	
	
	
	

	3.1.e
	CUALQUIER OTRO TIPO DE ORGANIZADOR DE EVENTOS ACADÉMICOS CON AVAL INSTITUCIONAL de 20 hrs. o más, de incidencia local, nacional o internacional: el nivel de incidencias se define por el nivel geográfico (local, nacional o internacional) del registro alcanzado en el evento académico.
	
	
	
	

	3.1.e.a
	Local.
	
	
	
	

	3.1.e.b
	Nacional.
	
	
	
	

	3.1.e.c
	Internacional.
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	3.1.f
	ASISTENCIA A CURSOS DE FORMACIÓN DOCENTES, PROFESIONAL DISCIPLINARIO Y/O PEDAGÓGICO, con contenido programático evaluado por un cuerpo colegiado y avalado institucionalmente.
	
	
	
	

	3.1.f.a
	Duración >  30 hrs.
	
	
	
	

	3.1.g
	ASISTENCIA A CURSOS DE FORMACIÓN DOCENTE, PROFESIONAL DISCIPLINARIO Y/O PEDAGÓGICO, con valor curricular, sin evaluación del contenido programático.
	
	
	
	

	3.1.g.a
	> 30 hrs.
	
	
	
	

	3.1.g.b
	>  10 hrs. Y < 30 hrs.
	
	
	
	

	3.1.h
	Certificación de Competencias Docentes en Educación Superior de la UASLP
	
	
	
	

	3.1.h
	Obtención o renovación de la Certificación de Competencias Docentes en Educación Superior de la UASLP, por Sría Académica.
	
	
	
	

	3.2
	PRESENTACIÓN DE TRABAJOS EN EVENTOS (CONGRESOS) QUE DERIVEN EN LA ACTUALIZACIÓN ACADÉMICA DE PROFESORES-INVESTIGADORES: Se entiende por actualización académica los eventos que deriven en proporcionar información de los avances en el conocimiento generado en el área de docencia y/o investigación del profesor-investigador. (Se contabilizarán un máximo de 3 por año).
	
	
	
	

	3.2.a.a
	Local.
	
	
	
	

	3.2.a.b
	Nacional.
	
	
	
	

	3.2.a.c
	Internacional. 
	
	
	
	

	3.2.b
	ASISTENCIA A EVENTOS (CONGRESOS) DE ACTUALIZACIÓN ACADÉMICA.
	
	
	
	

	3.2.b.a
	Local.
	
	
	
	

	3.2.b.b
	Nacional.
	
	
	
	

	3.2.b.c
	Internacional.
	
	
	
	


4. Premios y Distinciones derivados de una trayectoria académica. Grado Académico y Evaluaciones Colegiadas. 
	
	#anexo
	Prof.
	C. Aux
	CCD

	4.1
	Premios Internacionales.
	
	
	
	

	4.1.a
	Primer lugar.
	
	
	
	

	4.1.b
	Segundo lugar.
	
	
	
	

	4.1.c
	Tercer lugar.
	
	
	
	

	4.1.d
	Premios de reconocido prestigio internacional otorgado a estudiantes 
por labor realizada bajo la supervisión del profesor
	
	
	
	

	4.2
	Premios Nacionales.
	
	
	
	

	4.2.a
	Primer lugar.
	
	
	
	

	4.2.b
	Segundo lugar.
	
	
	
	

	4.2.c
	Tercer lugar.
	
	
	
	

	4.2.d
	Premios de reconocido prestigio nacional otorgado a estudiantes por
labor realizada bajo la supervisión del profesor
	
	
	
	

	4.3
	Premios Estatales.
	
	
	
	

	4.3.a
	Primer lugar. 
	
	
	
	

	4.3.b
	Segundo lugar.
	
	
	
	

	4.3.c
	Tercer lugar.
	
	
	
	

	4.3.d
	Premios de reconocido prestigio estatal otorgado a estudiantes por 
labor realizada bajo la supervisión del profesor
	
	
	
	

	4.4
	Distinciones derivadas de una trayectoria académica.
	
	
	
	

	4.4.a
	Profesor Emérito
	
	
	
	

	4.4.b
	Otras distinciones a evaluar en sus méritos por la Comisión Central.
	
	
	
	


(No se aplican a productos derivados de reconocimientos por membresías en gremios o sociedades profesionales, seminarios, carteles, ponencias en congresos, conferencias, reconocimientos por antigüedad docente, reconocimientos cívicos o de organizaciones privadas, etc.)
4.5 
Escolaridad y Evaluaciones 

	Concepto
	Puntuación

	
	Calif./Unidad
	Calif. MAXIMA

	 
	Escolaridad
	
	

	 
	Licenciatura.
	70
	

	 
	Especialidad. 
	80 
	

	 
	Maestría o Especialidad Clínica. Indispensable para PTC.
	90 
	

	 
	Doctorado. 
	100 
	100

	 
	Evaluaciones
	 
	

	 
	Evaluación de alumnos
	 
	15 

	 
	Juicio Colegiado
	 
	45 

	 
	Juicio Autoridad
	 
	45 


	TUTORIAS
125 Puntos




5. ASESORÍA DE TESIS Y SERVICIO SOCIAL.



	
	
	
	Puntos

	
	
	#anexo
	Prof
	CAux
	CCD

	5.1
	ATENCIÓN PERSONALIZADA A ESTUDIANTES.
	
	
	
	

	5.1.a
	Tutoría               
	
	
	
	

	5.2
	TESIS DE LICENCIATURA, Terminada, presentada y aprobada. Presentar carátulas para evaluar Co-direcciones.
	
	
	
	

	5.2.a
	Dirección de tesis colectiva.
	
	
	
	

	5.2.b
	Dirección de tesis individual.
	
	
	
	

	5.2.c
	Dirección de tesis individual de licenciaturas acreditadas o nivel I de los CIEES.
	
	
	
	

	5.3
	TESINA DE ESPECIALIDAD. Terminada, presentada y aprobada. Presentar carátulas para evaluar Co-direcciones.
	
	
	
	

	5.3.a
	Dirección de tesina individual.
	
	
	
	

	5.4
	TESIS DE MAESTRÍA. Terminada, presentada y aprobada.
	
	
	
	

	5.4.a
	Dirección de tesis individual de maestría.
	
	
	
	

	5.5
	TESIS DE MAESTRIA EN POSGRADO PNPC. Terminada, presentada y aprobada. Presentar carátulas para evaluar Co-direcciones.
	
	
	
	

	5.5.a
	Dirección de tesis individual de maestría. PNPC
	
	
	
	

	5.6
	TESIS DE DOCTORADO. Terminada, presentada y aprobada. Presentar carátulas para evaluar Co-direcciones.
	
	
	
	

	5.6.a
	Dirección de tesis individual de doctorado.
	
	
	
	

	5.7
	TESIS DE DOCTORADO EN POSGRADO PNPC. Terminada, presentada y aprobada. Presentar carátulas para evaluar Co-direcciones.
	
	
	
	

	5.7.a
	Dirección de tesis individual de doctorado PNPC.
	
	
	
	

	5.8
	DIRECCIÓN DE SERVICIO SOCIAL LIBERADO.
	
	
	
	


6. PARTICIPACIÓN EN EXÁMENES PROFESIONALES, DE GRADO Y DE ADMISIÓN 
	Anexe solo sus participaciones como jurado fuera de la UASLP
	#anexo
	Prof
	CAux
	CCD

	6.1
	Como jurado en examen profesional.
	
	
	
	

	6.1.a
	Licenciatura.
	
	
	
	

	6.1.b
	Elaboración, aplicación y evaluación de exámenes profesionales de licenciatura escritos.
	
	
	
	

	6.1.c
	Maestría o especialidad.
	
	
	
	

	6.1.d
	Doctorado. 
	
	
	
	

	6.2
	Elaboración de exámenes de admisión.
	
	
	
	

	6.2.a
	Aplicación de examen de admisión a licenciatura.
	
	
	
	

	6.2.b
	Elaboración y aplicación de examen de admisión a licenciatura y especialidad
	
	
	
	

	6.2.c
	Elaboración y aplicación de examen de admisión y/o evaluación a candidatos a maestría y doctorado. 
	
	
	
	

	6.2.d
	Coordinación de examen de admisión de licenciatura.
	
	
	
	


	generación y APLICACIÓN del conocimiento.
163 Puntos 



7. PRODUCTOS DOCENTES Y DE INVESTIGACIÓN. 
	
	
	Puntos

	
	#anexo
	Prof
	CAux
	CCD

	7.1
	LIBROS PUBLICADOS COMO AUTOR
	
	
	
	

	7.1.a
	Libros técnicos publicados por una editorial de reconocido prestigio internacional (ejem. Plenum, Addison Wesley, etc).
	
	
	
	

	7.1.b
	Libros técnicos publicados por una editorial de reconocido prestigio nacional (ejem. Limusa, Trillas, Reverté, Siglo XXI, etc.)
	
	
	
	

	7.1.c
	Libros relacionados con el quehacer docente, publicados por la editorial de la U.A.S.L.P.
	
	
	
	

	7.1.d
	Libros de divulgación publicados por una editorial de reconocido prestigio internacional (ejem. Plenum, Addison Wesley, etc).
	
	
	
	

	7.1.e
	Libros de divulgación publicados por una editorial de reconocido prestigio nacional (ejem. Fondo de cultura Económica, Siglo XXI, etc.)
	
	
	
	

	7.2
	Autor de trabajos de investigación publicados en revistas como artículo o capítulo de Libro especializados, exceptuando las originadas de tesis dirigidas y artículos de revisión.
	
	
	
	

	7.2.a
	En revistas especializadas de circulación internacional con arbitraje.
	
	
	
	

	7.2.b
	En revistas especializadas de circulación nacional con arbitraje.

	
	
	
	

	7.2.c
	En revistas especializadas de circulación internacional sin arbitraje.
	
	
	
	

	7.2.d
	En revistas especializadas de circulación nacional sin arbitraje.
	
	
	
	

	7.2.e
	En revistas especializadas de circulación local sin arbitraje.
	
	
	
	

	7.2.f
	Las publicaciones originadas en tesis dirigidas que hayan sido presentadas y aprobadas. Se contabilizan (solamente al director de tesis) y si incluyen el nombre del estudiante como coautor. Se contabilizará solo una publicación por tesis.


	
	
	
	

	7.2.g
	Las publicaciones de revisión de temas de investigación originales del autor.





	
	
	
	

	7.3
	Autor de artículos de divulgación académica o científica, y de capítulos de libro.
	
	
	
	

	7.3.a
	En revistas especializadas de circulación internacional con arbitraje internacional con arbitraje.
	
	
	
	

	7.3.b
	En revistas especializadas de circulación nacional con arbitraje.
	
	
	
	

	7.3.c
	En revista Universitarios 
	
	
	
	

	7.3.d
	En revistas especializadas de circulación local.


	
	
	
	

	7.3.e
	En otro tipo de medios escritos
	
	
	
	

	7.4
	Publicación de apuntes y elaboración de material didáctico.
	
	
	
	

	7.4.a
	Elaboración y publicación de apuntes y manuales de clases, talleres o laboratorios.  Los apuntes deberán estar formalmente editados con el aval de las instancias académicas colegiadas correspondientes  y/o por el H. Consejo Técnico Consultivo.  Estos apuntes deberán abarcar el programa del curso correspondiente, se deberá presentar la constancia correspondiente.




	
	
	
	

	7.4.b
	Elaboración del material didáctico. Se deberá presentar constancia del Secretario Académico, Coordinador o responsable de carrera de la dependencia donde se imparte la materia, especificando el año de elaboración, contenido, alcance y relación con el curso. Una copia de dicho material deberá presentarse a la comisión central de evaluación cuando ésta lo requiera. 
	
	
	
	


8.- 
PATENTES DERIVADAS DE UN PROYECTO INSTITUCIONAL CON LA UASLP Y CON APEGO AL REGLAMENTO DEL PERSONAL ACADÉMICO DE LA UASLP 

Se deberá presentar la  constancia correspondiente en cada caso.

	
	
	Puntos

	
	#anexo
	Prof.
	C. Aux
	CCD

	8.1
	Patente nacional registrada.
	
	
	
	

	8.2
	Patente internacional registrada.
	
	
	
	


	PARTICIPACIÓN EN CUERPOS COLEGIADOS Y gestión académica.
112 PUNTOS 



9.- DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA ACADÉMICA Y DE INVESTIGACIÓN.

	
	#anexo
	Prof.
	C.Aux
	CCD

	9.1
	Gestión y actividades conducentes al inicio de las operaciones de un laboratorio, centro de cómputo o clínica, por una única vez al arranque de la unidad en consideración:
	
	
	
	

	9.1.a.
	Gestión, asesoría y actividades de apoyo para la instalación y arranque de un equipo de nueva adquisición
	
	
	
	

	9.1.b.
	Gestión, asesoría y actividades de apoyo para la instalación y arranque de un software de nueva adquisición y para uso general, excluyéndose los softwares para uso específico del investigador o de los proyectos derivados de sus LGAC
	
	
	
	

	9.1.c.
	Gestión, asesoría y actividades de apoyo para la instalación de infraestructura fija de un laboratorio o clínica tales como líneas de gas, agua, aire lavado, instalaciones fijas de aire acondicionado, mesas de laboratorio o de clínica, sillones dentales, etc:
	
	
	
	

	9.2
	Obtención de financiamiento para proyectos académicos y/o de investigación o para el desarrollo de infraestructura académica y de investigación por proyectos, programas o convenios.
	
	
	
	

	9.2.a
	Por proyecto financiado por fuentes externas a la UASLP, con un monto entre 50,000.00 y hasta 500,000 por año para la implementación de infraestructura académica y de investigación.
	
	
	
	

	9.2.b
	Por proyecto financiado por fuentes externas a la UASLP, con un monto mayor a 500,001 y hasta 1,000,000 por año para la implementación de de infraestructura académica y de investigación.
	
	
	
	

	9.2.c
	Por proyecto financiado por fuentes externas a la UASLP, con un monto mayor a 1,000,001 y hasta 2,500,000 por año para la implementación de infraestructura académica y de investigación.
	
	
	
	

	9.2.d
	Por proyecto financiado por fuentes externas a la UASLP, con un monto mayor a 2,500,001 por año para la implementación de infraestructura académica  y de investigación.
	
	
	
	


10.- PRODUCTOS CURRICULARES QUE INCIDE EN LA CALIDAD DEL EJERCICIO DOCENTE

Se deberá presentar la constancia  correspondiente en cada caso.

	
	#anexo
	Prof
	C Aux
	CCD

	10.1
	Participación en tareas colegiadas o unipersonales.
	
	
	
	

	10.1.a
	Responsables de la elaboración de planes de estudio aprobados por el H. Consejo Directivo Universitario.
	
	
	
	

	10.1.b
	Responsables de la elaboración de planes de estudio de posgrado aprobados por instancias oficiales externas a la UASLP (Posgrados PNPC).
	
	
	
	

	10.1.c
	Reestructuración curricular de planes de estudio que implique el análisis completo del programa, y que haya ya sido aprobado por el consejo técnico o por el consejo directivo.
	
	
	
	

	10.1.d
	Participar en revisión de programas de asignatura mediante propuestas concretas de modificación parcial  o total de contenidos programáticos debidamente aprobados por las instancias universitarias correspondientes (consejo consultivo o cuerpo colegiado de la dependencia).
	
	
	
	

	10.1.e
	Productos de trabajo formal documentados, derivados de encargos o comisiones institucionales no inherentes a su cargo (tres productos diferentes).
	
	
	
	

	10.1.f.a
	Responsable de la elaboración de documentos de Programas Integrales de Fortalecimiento Institucional (PIFI, PNPC).
	
	
	
	

	10.1.f.b
	Participante en la elaboración de documentos de Programas Integrales de Fortalecimiento Institucional (PIFI, PNPC).
	
	
	
	

	10.1.g.a
	Responsable de elaborar los documentos que incidan en la certificación o su renovación de programas de licenciatura
	
	
	
	

	10.1.g.b
	Asistencia o participación en la elaboración de documentos que incidan en la certificación o su renovación de programas de licenciatura
	
	
	
	


11. CARGOS ACADÉMICOS 

	
	
	Puntos

	
	#anexo
	Prof
	CAux
	CCD

	11.1
	Director.  
	
	
	
	

	11.2
	Secretaria general, académico o escolar.
	
	
	
	

	11.3
	Jefe o Coordinador, Responsable de varias carreras. 
	
	
	
	

	11.4
	Coordinador de una carrera o posgrado. 
	
	
	
	

	11.5
	Jefe de área académica, responsable de departamento de apoyo académico o jefe o responsable de un laboratorio (solo uno por profesor), deberán estar declarados en las hojas de actividades.
	
	
	
	

	11.6
	Líder de cuerpo académico reconocido por la SEP.
	
	
	
	

	11.7
	Presidencia de academia de Facultad reconocida por el H. Consejo Técnico Consultivo correspondiente.
	
	
	
	

	11.8
	Secretario de academia de Facultad reconocido por el H. Consejo Técnico Consultivo correspondiente.
	
	
	
	


12. CUERPOS COLEGIADOS

Se deberá presentar la constancia Correspondiente en cada caso.

	
	
	Puntos

	
	#anexo
	Prof
	C Aux
	CCD

	12.1
	CONSEJERÍAS (titulares o suplentes) de representación en los órganos colegiados universitarios. No se contabilizará esta actividad si dicha función es inherente al cargo que desempeña.
	
	
	
	

	12.1.1
	Consejerías Técnicas (H.C.T.C.)
	
	
	
	

	12.1.2
	Consejeros Maestros (H.C.D.U.)
	
	
	
	

	12.2
	CUERPOS COLEGIADOS (participación con representación formal en niveles de decisión de organismos académicos o de divulgación relacionados con su práctica docente o de investigación debidamente acreditados documentalmente).
	
	
	
	

	12.2.1
	Regional o Local.
	
	
	
	

	12.2.2
	Nacional.
	
	
	
	

	12.2.3
	Internacional.
	
	
	
	

	12.3
	CUERPO DE EVALUADORES (Participación como evaluador en proyecto de investigación y artículos de investigación o divulgación relacionados con su práctica docente o de investigación acreditados documentalmente.
	
	
	
	

	12.3.1
	Regional o Local.
	
	
	
	

	12.3.2
	Nacional.
	
	
	
	

	12.3.3
	Internacional.
	
	
	
	

	12.4
	COMISIONES ACADÉMICAS UNIVERSITARIAS.
	
	
	
	

	12.4.1
	Comisión de Auxiliar de cada Escuela o Facultad (Programa de Estímulos al Desempeño del Personal Docente).
	
	
	
	

	12.4.2
	Comisión Curricular de una Escuela o Facultad.
	
	
	
	

	12.4.3
	Comisión de Admisión de cada Escuela o Facultad.
	
	
	
	

	12.4.4
	Comisión de Categorización (entidad).
	
	
	
	

	12.4.5
	Comité Académico Externo.
	
	
	
	

	12.4.6
	Comité de Posgrado de una Facultad.
	
	
	
	

	12.5
	COMISIONES INSTITUCIONALES.
	
	
	
	

	12.5.1
	Comisión Institucional de Apoyo a la Docencia.
	
	
	
	

	12.5.2
	Comisión Institucional de Investigación y Desarrollo Tecnológico. 
	
	
	
	

	12.5.3
	Comisión Institucional de Apoyo al Deporte Universitario.
	
	
	
	

	12.5.4
	Comisión Institucional de Construcción.
	
	
	
	

	12.5.5
	Comisión Institucional de Seguimiento y Evaluación del Posgrado.
	
	
	
	

	12.5.6
	Miembro Permanente de la Comisión Institucional de Categorización.
	
	
	
	

	12.6
	COMISIONES DIVERSAS.
	
	
	
	

	12.6.1
	Comisión responsable de la información para la revista de la Universidad:
	
	
	
	

	12.6.2
	Comisión para elaborar el Manual de Organización de una Escuela o Facultad.
	
	
	
	

	12.6.3
	Promoción o Difusión de Carreras.
	
	
	
	

	12.6.4
	Responsable por Entidad Académica de la Semana de Ciencia y Tecnología.
	
	
	
	

	12.6.5
	Participante con responsabilidades asignadas por la Dirección en la Semana de Ciencia y Tecnología.
	
	
	
	

	12.6.6
	Semana de Escuela o Facultad (Comité Organizador).
	
	
	
	

	12.6.7
	Verano de la Ciencia (Investigador anfitrión).
	
	
	
	

	12.6.8
	Otras.
	
	
	
	


13.- OTROS PRODUCTOS DE LA ACTIVIDAD ACADÉMICA.  

Un máximo de dos debidamente avalados por el Director de su entidad.  Se deberá presentar la constancia correspondiente en cada caso.

	
	
	Puntos

	
	#anexo
	Prof
	CAux
	CCD

	13.1
	Otros productos de la actividad académica no incluidos en este catálogo.
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	                                                                                                         Total:
	
	
	
	


Podrán ser propuestos por el profesor. La comisión auxiliar formulará una descripción genérica de este nuevo rubro y propondrá la puntuación mediante una equivalencia a una de las actividades contempladas en los puntos anteriores. La Comisión Central Dictaminadora decidirá sobre la pertinencia o validez de las propuestas.
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